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Cemento Dortand lP Boba 530

2 Acero mrwado de %' Varillas 1n
3 Acero coruqado de 3/8' Varillas 40

4 Acero corwado de 8mm Varillas 43

5 Alambrc N' 16 X 100 Ks. Rollos 02

6 Arena qrussa ¡116 3

7 Piedra Chancada Íros 3

6 Arena fina Itletros 3 4
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Ceno Colorado, 03 de octubre del 2025

EL ALCALDE DE LA IIUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUAI{TO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Extraord¡naria N' 005-2025-MDCC de fecha 30 de

septiembre del2025 trató la moción de apoyo a favor d€ laAsociación Granjeros 28 de Julio Proclamación de ia Independencia.

COTISIDERANDO:

Que, ta t¡unicipalidad, confoíne a lo establecido en el art¡culo 194' de la Conslitución Politica del Eslado y los arl¡culos I

y ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promolor del desarcllo local, con

personeria iuridica de derecho público y con plena capacidad p8ra el cumpl¡mi€nlo de sus fnes, que goza de aulonomia polilica,

económica y adminisfaliva en los asuntos ds su oompetencia y ti€ne como inalidad la de representar al v€cindaio, promover la

adecuada prestación de 106 servicios públims y el desanollo int€gral, so6t€nible y armón¡co de su crrcunscripción

Que, el numeral 20 del articulo 2" de la Constitución Polltica del Estado establece que toda persona liene derecho a

formular peticiones, individual o colsctivamente, por esc to ante la autor¡dad competenle.

Oue, el numeral 123.1 del articulo 123'del Texto t]nico Ordenado de la Ley N' 27M4, Ley dal Procsdimiento

Admin¡strativo General, aprobado con oecreto Supremo N' 004-2019-JUS, prescr¡be que por la lacultad de formulal p€ticiones de

gracia, el adminisfado puede solicitar al titular de la entidad competente la em¡s¡ón de un aclo sujeto a su discrecionalidad o libre

apreciacjo{l, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro t¡tulo legal esp€cifico que pemita exigirlo como una p€tición en

int€rés parlicular.

Que, el articulo 87" de la L€y Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, dispone que las mun¡c¡palidades provinciales

y distritales, para armplir su fn de atender las necssidades d6 los vec¡nos, podrán ejercer ofas funciones y compelsncias 0o

establecidas especifcamente en la presente ley o en leyes esp€cial€s, de acu€rdo a sus posibilidades y en tanto d¡chas funciones y

competencias no eslén rcservadas expresamgtte a olros organismos públims de n¡vel regional o nacional

Que, el numenl 3 del numeral 2.1 del articulo 2' del oecreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupueslo PÚbl¡co,

Decreto Leg¡slalivo 1440, contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuantifcar su efecto sobre

el presupuesto, de modo que se sujete en forma esldcta al crédito ptesupuestario autorizando a la Enlidad Pública.

Qus, mediante solicitud S/l'l pr€sentada a la municipslidad €l02 de abril del2025 (TÉm¡te Documenta o2504021193), el

presidente de la Asociación Granjeros 28 d€ Julio Proclamación de la Indep€ndencia, Gaspar Reyes Concha, pel¡ciona la donación

de maleriales para la construcción dos pozos d€ agua en ias zonas A y B ds la asociación

Oue, a través del jnfome N" 0946-2025-SG|!||V-GOPI-MDCC de fecha 16 de julio de 2025, €l Sub Gerenle de

l\¡antenimiento de Infraestructura y Vlas, da cuenla d6la necesidad ds los bienss peticionados alnocontarcon un abaslecimiento de

agua, por lo que solicita la disponibil¡dad de materiales,

Oue. mn informe N" 395-2025-SGCP.GAF-MDCC de f€cha 18 de julio de 2025 la Sub Gerente de Control Patrimonial

concluye que no exisle dispon¡bilidad de los bien€s solicilados €n el almacén de saldos de obfas.

Qu€, med¡ante infom€ N" 1082-202$SGMIV-G0P|-[,DCC de fecira 07 de agosto de 2025' el Sub Gercnte de

Mantenimiento de InfaesÍuctura y Vías, señala qu€ para atender lo peticionado, de acuerdo a Ia visita efectuada se requieren los

sigu¡entes bienes:
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Oue, a través de la hoja de coordinación N' 607-2025-MDCCi SGLA de fecha 20 de agoslo ds 2025, el Sub Gerente de

Logistica y Abastecim¡entos remite la cotización, de los malerial€s p€ticionados por el presidente de la Asoc¡ación Granjeros 28 de

Julio Proclamac¡ón de la Independencia con un presupu€sto de S/ 36,261.80.

Que. con inlome N' 1307-2025-SGMIV'G0PI-[,|DCC de fecha 23 de septiembre do 2025, el Sub Gerente de

lManlenimienlo de Infaestructura y Vias, raffca el psdido d€ materiales para la constfucc¡ón d€ dos pozos en la Zona A y en la Zona

B de la Asociación Granj€ros 28 rie Julio Proclamación de la lndependencia por ser una neces¡dad persislente y de vital imporlancia

el abasteoimienlo ds agua.

eus, m€dianle infome N" 842-2025-[4DCC/GPPR d€l 26 de septiembre del 2025, el Gerenl€ de Planifcación,

presupuesto y Racionalización emile disponib¡lidad presupuostal hasta por un monto máximo de S/ 27,997 90 (Veintisiete mil

novecientos novenla y s¡ete mn 90i100 soles), el cual correspondg a 530 bolsas de cemenlo portland lP, 120 va llas de acero

corrugado d€ % , 40 varitlas de acero coÍugado de 3i8, 43 varillas de acero corugado de I mm y dos (02) rollos de alambres N" 16

x 100 kg;con cargo a gasto coriente.

En mnsecu€ncia, mn conocim¡ento de los miembro€ del Concejo Munic¡pal, luego del debate sobre el asunlo materia del

presente €n Sesión de Conceio Efraordinaria N' 005-2025'MDCC' por UilAl{llllDAD, se em¡te elsigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO PRI ERO: APROBAR el apoyo solicitado por el Presidente de la Asociación Glanjoros 28 de Julio

proclamación d€ la Indspendencia, para la construcción dos pozos de sgua en las zonas A y B de 18 asociación sn mención, apoyo

que ss brindara con la adquisición de matedalss de construcción: 530 bolsas de cemento portland lP, 120 vadllas d€ ac€ro corrugado

de % , 40 varillas de acero corrugado de 3/8, 43 varillas de ac¿ro mrrugado de 8 mm y dos (02) rollos de alambles N' 16 x 100 kg,

confome lo deiallado €n €l inlorm€ N' 1o82-SGMIV-GOP!MDCC suscrito por el Sub Gemnle de Manteamisnto d€ lnfraesfuctura y

Vlas, hasta por elmonto det€minado en elinfome N' 842-2025-MDCC/GPPR suscrito porelGerente de Planificación, Presupuesto

y Racionalización,

A ICULO SEGUilDO: ENCARGAR a ta cor€nc¡a de Admin¡stac¡ón y Finanzas y al Sub G€rents de lranteamiento de

InfÉestructura y Vias el fel cumplim¡ento del presente.

ARTICULO TERCERO: DtSpOilER que etapoyo s€ haga €fsctivo para el ñn sol¡citado, sisndo l8 Asociación de Vivienda

Gran¡eros 28 de Jul¡o Proclamac¡ón de la Independencia los boneficiarios directoG. Dichos bienes deberán ser adquiridos y enf€gados

para il benefcio de la Asociación Granjeros 28 de Julio Proclsmación de la Indep€ndenc¡4. La Gerencia de Adm¡nlstlación y Finanzas

deberá mordinar y supervisar el proceio de adquisición ds los bienss y la Sub Gerencia de l¡anten¡miento de Inffaeslructula y Vias

deberá coordinarla entr6ga de los b¡enes especilcados en el articulo primero del presenle; a fin de asegurar su adscuado uso y

cumplimionto,

ARffcULO CUARTO: El,tCOtilE {DAR a ta OÍcina de Secretaria General la notiicación d€l pr€senl€ y a la Oficina de

lecnologias de la lnfomación su publicación en el porlal'rrsb institucional.
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